
  

 
ACTA COMISIÓN MIXTA 2 

 
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GAD DMQ DEL PERÍODO 2025 

 
En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinticuatro (24) días del mes de abril 
del año dos mil veintiséis, siendo las dieciséis horas, con la presencia de 1 (un) 
delegado de la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito, de manera 
presencial; y, 3 (tres) virtual y 6 (seis) servidores/as delegados del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Las autoridades de la Secretaría General de Coordinación Territorial, 
Gobernabilidad y Participación dan el saludo de bienvenida a la reunión de la 
“Comisión Mixta No. 2” para el proceso de “Rendición de Cuentas 2025,” con el 
objeto de dar a conocer las acciones establecidas en el cronograma (hoja de 
ruta) del proceso de Rendición de Cuentas, sobre: “Fase 3 "Deliberación pública 
y evaluación ciudadana del Informe Institucional" en atención a lo dispuesto en 
la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 expedida por el Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), que establece las fases, 
reglamento y cronograma del proceso para el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito. 
 

I. Aprobación del orden del día. – 
 

Posteriormente se procede a presentar el orden del día con los siguientes 
puntos: 
 

I. Aprobación del orden del día; 
II. Revisión y avance de cumplimiento del cronograma del proceso de 

Rendición de Cuentas (RDC);  
III. Revisión y validación de la fecha; lugar y hora para el evento de 

deliberación pública del Sr. Pabel Muñoz López, como Alcalde del 
Municipio Distrito Metropolitano de Quito; y, como autoridad electa;  

IV. Revisión y validación de la metodología del evento de deliberación 
pública. 

V. Observaciones y acuerdos; y, 
VI. Lectura y aprobación del acta. 

 
El mismo que es aprobado por unanimidad de las personas miembros de la 
Comisión Mixta 2. 
 

II.  Revisión y avance de cumplimiento del cronograma del proceso de 
Rendición de Cuentas (RDC) 
 

Se presenta el avance de cumplimiento del cronograma del proceso de rendición 
de cuentas, que se encuentra detallado en el Reglamento del CPCCS, institución 
responsable de establecer las fases para este proceso, de acuerdo a la 
disposición constitucional del artículo 208 número 2 y el artículo 5 de la Ley 
Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
 



  

Se informa que en el sitio web: www.quito.gob.ec, se encuentra creada la 
sección de Rendición de Cuentas en donde se cargará la información en la 
medida que se desarrolle el proceso conforme las fases, hasta su cierre. 
 
III. Revisión y validación de la fecha; lugar y hora para el evento de 

deliberación pública del Sr. Pabel Muñoz López, como Alcalde del 
Municipio Distrito Metropolitano de Quito; y, como autoridad electa 
 

Desde la Comisión Mixta 2, se analiza y propone que el evento de deliberación 
se realice según el siguiente detalle:  
 
Fecha: 28 de mayo de 2026  
Lugar: Salón de la Ciudad  
Hora: 17:00  
 
IV. Revisión y validación de la metodología del evento de deliberación 

pública. 
 
Para el desarrollo del cuarto punto del orden del día, se pone en conocimiento la 
propuesta de la metodología y cronograma para la realización del evento de 
deliberación pública del proceso de rendición de cuentas del GADDMQ y del Sr. 
Alcalde como autoridad electa. En la cual se expone los objetivos, agenda 
propuesta y distribución de las mesas de trabajo, así como los responsables de 
cada eje acorde al PMDOT 2024-2033. 
  
Una vez conocido el cronograma del proceso, el cronograma y metodología del 
evento de deliberación pública, los miembros de la Comisión Mixta 2 establecen 
los siguientes acuerdos:  
 
Acuerdos: 
 

1. Delegar al Sr. José Calderón, Asambleísta Metropolitano por la Zonal Eloy 

Alfaro para realizar la valoración y evaluación del informe de gestión 

institucional en el evento de deliberación pública, planificada para el 28 

de mayo de 2026. 

2. Los integrantes de la comisión mixta 2 solicitan que el plan de trabajo, 

producto del evento de deliberación distrital, sea entregado de manera 

individual para conocimiento de la Asamblea de Quito. 

3. Los integrantes de la comisión mixta 2 solicitan que se dé cumplimiento a 

los tiempos establecidos dentro del cronograma y agenda propuesta 

dentro de la metodología del evento de deliberación pública. 

4. Incluir en las mesas de trabajo a las/os miembros de la Comisión 

permanente de Transparencia y Rendición de Cuentas; para ser relatores 

en la plenaria final. 

 

V. Lectura y aprobación del acta. -  
 
Se procede a dar lectura al acta de la sesión la cual es aprobada por unanimidad. 
 

http://www.quito.gob.ec/


  

ANEXOS 
 
Participación virtual y asistencia presencial. Se adjuntan capturas de pantalla y 
link de grabación de la reunión: 
 
https://mdmqdireccioninformatica-
my.sharepoint.com/personal/soportesgctypc_quito_gob_ec/_layouts/15/stream.
aspx?id=%2Fpersonal%2Fsoportesgctypc%5Fquito%5Fgob%5Fec%2FDocum
ents%2FGrabaciones%2FComisi%C3%B3n%20Mixta%202%20Proceso%20de
%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%2D20260424%5F210107UTC%2D
Meeting%20Recording%2Emp4&ga=1&referrer=StreamWebApp%2EWeb&refe
rrerScenario=AddressBarCopied%2Eview%2E2e9d4975%2Dd1ea%2D4e2c%2
Dbf61%2D63cd64dda93c 
 

 
 

 
 





  

 
ACTA COMISIÓN MIXTA 2 

 
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GAD DMQ DEL PERÍODO 2025 

 
En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiséis (26) días del mes de marzo 
del año dos mil veintiséis, siendo las catorce horas, con la presencia de 2 (dos) 
delegados de la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito, de manera 
presencial; y, 2 (dos) virtual y 6 (seis) servidores/as delegados del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen con el objetivo de instalar la Comisión 
Mixta 2, del proceso de Rendición de Cuentas del GADDMQ, periodo 2025. 
 
Las autoridades de la Secretaría General de Coordinación Territorial, 
Gobernabilidad y Participación dan el saludo de bienvenida a la reunión de la 
“Comisión Mixta No. 2” para el proceso de “Rendición de Cuentas 2025,” con el 
objeto de dar a conocer las acciones establecidas en el cronograma (hoja de 
ruta) del proceso de Rendición de Cuentas, sobre: “Fase 3 "Deliberación pública 
y evaluación ciudadana del Informe Institucional" en atención a lo dispuesto en 
la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 expedida por el Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), que establece las fases, 
reglamento y cronograma del proceso para el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Las y los miembros de la Comisión Mixta 2 declaran la instalación oficial de esta 
Comisión Mixta. 
 

I. Aprobación del orden del día. – 
 

Posteriormente se procede a presentar el orden del día con los siguientes 
puntos: 
 

I. Aprobación del orden del día; 
II. Cronograma del proceso de Rendición de Cuentas (RDC); 
III. Cronograma y metodología de los eventos de deliberación; 
IV. Observaciones y acuerdos; y, 
V. Lectura y aprobación del acta. 

 
El mismo que es aprobado por unanimidad de las personas miembros de la 
Comisión Mixta 2. 
 

II.  Cronograma del proceso de Rendición de Cuentas 2025. – 
 

Posteriormente se presenta el cronograma del proceso de rendición de cuentas, 
que se encuentra detallado en el Reglamento del CPCCS, institución 
responsable de establecer las fases para este proceso, de acuerdo a la 
disposición constitucional del artículo 208 número 2 y el artículo 5 de la Ley 
Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
 
Se informa que en el sitio web: www.quito.gob.ec, se encuentra creada la 
sección de Rendición de Cuentas en donde se cargará la información en la 

http://www.quito.gob.ec/


  

medida que se desarrolle el proceso conforme las fases, hasta su cierre. En 
principio se puede encontrar: 
 

 Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento territorial (PMDOT) 

2024 – 2033 

 Plan Operativo Anual (Inicial 2025) 

 Plan Operativo Anual (Final 2025) 

 Presupuesto Institucional (Inicial 2025)  

 Presupuesto Institucional (Final 2025) 

 Plan de campaña Alcalde 

 
III. Cronograma y metodología de los eventos de deliberación. - 

 
Para el desarrollo del tercer punto del orden del día, se pone en conocimiento la 
propuesta de cronograma para la realización del evento de deliberación pública 
del proceso de rendición de cuentas del GADDMQ y del Sr. Alcalde como 
autoridad electa. 
 

ACTIVIDAD FECHA OBSERVACIONES 

Evento de 
deliberación 
pública del 
proceso de 
rendición de 
cuentas del 
GADDMQ (fase 
3, literales d, e y 
f). 

*Por definir 
 
Tentativamente el 
28 de mayo de 
2026 

 Lidera el evento de deliberación el 
Alcalde del DMQ (fase 3, literal d). 

 Se debe presentar una síntesis de los 
resultados alcanzados en el proceso de 
deliberación (fase 3, literal d). 

 Durante el evento de deliberación el o la 
delegada de la ADMQ presentará sus 
opiniones y valoraciones respecto al 
Informe Narrativo (fase 3, literal e). 

 Se realizarán mesas temáticas en 
función de los ejes de desarrollo PGA 
(4), con la presencia de las Secretarías 
y las entidades adscritas para responder 
y procesar las opiniones e inquietudes 
ciudadanas (fase 3, literal f).  

 Se elaborará una ficha de 
sistematización con los aportes y 
sugerencias ciudadanas recibidas en 
cada mesa temática por parte de las 
Secretarías responsables. 

 Garantizar la trasmisión a través de 
plataformas virtuales y grabación de 
todo el acto de deliberación: plenaria y 
mesas de trabajo (fase 3, literal d). 

Nota: Los eventos de deliberación de toda la Corporación Municipal, se 
realizarán entre el 01 y el 27 de mayo del 2026. 
 
 
 



  

IV. Observaciones y acuerdos: 
 

Una vez conocido el cronograma del proceso y el cronograma y metodología de 
los eventos de deliberación pública, los miembros de la Comisión se establecen 
los siguientes acuerdos:  
 
Acuerdos: 
 

1. Participar activamente en la fase 3, Evento de deliberación del GADDMQ 
y del Sr. Alcalde como autoridad electa que se realizará tentativamente el 
28 de mayo del 2026 

2. Participar en las mesas de los ejes de desarrollo, con el fin de aportar en 
el plan de trabajo. 

3. Se sugiere revisar en la metodología del evento de deliberación los 
tiempos de intervención de la máxima autoridad y de las mesas de trabajo. 

4. La Secretaría de Comunicación remitirá el formato del informe narrativo a 
las entidades. 

5. La próxima reunión de la comisión se realizará el viernes 24 de abril a las 
16:00. 

 
V. Lectura y aprobación del acta. -  

 
 
Se procede a dar lectura al acta de la sesión la cual es aprobada por unanimidad. 
 
ANEXOS 
 
Participación virtual y registro de asistencia presencial 
 



  

 
 

 
























